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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

DECLARACION
VISTO: La próxima realización de una Campaña Nacional de Vacunación Triple Viral, y;
CONSIDERANDO: Que, la actividad se llevará adelante en todo el país en el período comprendido entre el 1° de octubre y el 30 de noviembre de 2018, en forma gratuita y obligatoria, mediante la aplicación de una dosis adicional de la vacuna Triple Viral, que protege contra el sarampión, la rubéola y las paperas.

Que, la denominada "Campaña de Seguimiento de Vacunación contra el Sarampión y la Rubéola congénita" es una rutina que se realiza cada cuatro años.

Que, la medida fue dispuesta por el Ministerio de Salud de la Nación en diciembre de 2017 mediante la Resolución N° 2334-E/2017 publicada en el Boletín Oficial, "con el propósito de consolidar la eliminación de sarampión, rubéola, SRC y controlar la parotiditis en la República Argentina". La publicación también indica que "los servicios de salud públicos y privados, así como las diversas instituciones, deberán garantizar la vacunación" en forma gratuita y obligatoria.
Que, el Ministerio de Salud de la Provincia de Santa Fe ha instrumentado las medidas pertinentes para alcanzar una cobertura superior al 95% de la población objetivo, integrada por niños y niñas desde los 13 meses hasta los 4 años, 11 meses y 29 días, con el propósito de asegurar el éxito de la campaña en territorio santafesino.

Que, tanto los efectores de salud como el Departamento Ejecutivo Municipal, las instituciones educativas, las comisiones vecinales y otras entidades intermedias han manifestado su compromiso con esta Campaña, participando en gran número en la reunión organizativa y de microplanificación que fuera convocada por el Hospital SAMCo de Villa Constitución el pasado 3 de septiembre en el Salón de Actos “Gral. José de San Martín”, del Palacio Municipal.

Que, en dicho encuentro, el Director de Prevención y Promoción de la Salud del Ministerio de Salud del Gobierno de Santa Fe, Dr. Julio Befani, un ofreció un panorama general de la situación epidemiológica del sarampión a nivel internacional y advirtió que “en el país el sarampión se logró eliminar pero no en el resto del mundo por lo cual es necesario consolidar la eliminación a través de coberturas óptimas de vacunación del 95 por ciento o más”.

Por todo ello, el

Honorable Concejo Municipal, 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: El Honorable Concejo Municipal de Villa Constitución declara “DE INTERÉS SOCIAL” la Campaña Nacional de Vacunación Triple Viral (sarampión, rubeola, parotiditis), que se llevará adelante entre el 1° de octubre y el 30 de noviembre de 2018.
ARTICULO 2º: Comuníquese la presente Declaración y entréguese una copia de la misma a la Coordinadora de la Subregión Villa Constitución del Ministerio de Salud de la Provincia de Santa Fe.
ARTICULO 3º: Instrúyase a la Secretaría Administrativa que disponga la difusión de la Campaña Nacional de Vacunación Triple Viral por todos los medios que considere apropiados para la correcta promoción de la actividad. 
ARTICULO 4º: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área correspondiente, difunda la actividad por los canales instituciones habituales.
ARTICULO 5º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 555 Sala de Sesiones, 12 de Septiembre de 2018.-

Firmado: FEDERICO LARRAÑAGA – Vicepresidente 1º H.C.M.


    GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

“En el 160 aniversario de su fundación”

